
EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA LA SIGUIENTE

RESOLUCIÓN Nº 368

Art. 1).- AUTORÍZASE al Ingeniero Electricista Sr. DANIEL ALCIDES REY, en
representación de los titulares del predio Sres. JORGE OMAR PRUVOST Y JOSÉ
SELMAN ASEN, para la ejecución de trabajos en la vía pública, consistentes en la
electrificación de baja tensión para abastecer al loteo ubicado en las calles 72- Alem, 70-
Gabarret, 87- Mitre y 89- Saavedra (31 lotes más los espacios verdes) de la ciudad de
Esperanza, Departamento Las Colonias de la Provincia de Santa Fe, y que consta del
tendido de aproximadamente 116 metros de cableado sobre calle 72- Alem. con la
colocación de 3 postes de eucalipto de 7,50 metros y dos columnas de HºAº R1050TN, 103
de 8,50 m, con los respectivos accesorios, conforme con la memoria descriptiva, planos y
especificaciones obrantes en los presentes actuados. Se adjunta plano (fojas 8) que forma
parte de la presente.

Art. 2).- Cuando sean donadas las prolongaciones de las calles 87- Mitre, 89- Saavedra y
70- Gabarret se deberá cobrar la diferencia restante (79,85 %) del total en concepto de
gastos de inspección y garantía de obra, de acuerdo con lo que se establece en la Ordenanza
Nº 3406/04, modificatoria del Art. 32) de la Ordenanza Nº 3101/96.

Art. 3).- Los nombrados serán los únicos responsables por los daños y perjuicios que
pudieran ocasionar con la ejecución de las obras autorizadas, las que deberán realizarse en
un todo de acuerdo con lo que disponen las Ordenanzas Nros. 2.762/89 y 3.101/96.

Art. 4).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, Marzo  17 de 2005.-
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